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ESCRITURA No. 3291 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

HNAS CRESPATA CRESPATA 

A FAVOR DE 

HENRY PATRICIO CRESPATA CRESPATA. 

CUANTIA: 42 usd AN 

uN. Pe , 
7 Chon ba 

DI 1CcC en 

XXXXXKXXXXXKXXXXXXXKXXKXKXXXXKKXMXXHXXXKXMXXXXXMEXXX 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia 

LOCTOR JOHN ALARCON POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN LATACUNGA comparecen /Ccomo una parte las 

hermanas, señoras SONIA CECILIA CRESPATA CRESPATA,   SILVIA GEOVANNA CRESPATA CRESPATA Y BETY ALEXANDRA 

0 CRESPATA CRESPATA, de estado civil casadas, y como 

otra parte comparece el señor H6HENRY PATRICIO 

Y 
CRESPATA CRESPATA, de estado civil casado, por sus 

: propios Y correspondientes derechos. Los   comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,   domiciliados en la parroquia Belisario Quevedo de 

este cantón Latacunga, _Aegalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes conozco en este 

acto e identifico por sus cédulas de identidad. 

 



  

      

  

Previo el cumplimiento de los, requisitos legales 

para la celebración de esta escritura los 

comparecientes me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presentan 

y literalmente dice: SEÑOR  NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su 

cargo, Sírvase hacer constar una de Cesión de 

Participaciones contenida en las cláusulas 

La tancia Pojo 
OTARIO siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

8 la celebración del presente contrato gómo una parte 

y en calidad de cedentes las señoras Sonia Cecilia, 

Silvia Geovanna y Bety Alexandra Crespata Crespata, 

quienes comparecen por sus propios derechos; y, 

como otra parte y en calidad de cesionario el señor 

Hsanry Patricio Crespata Crespata, de estado <ivil 

casado, quien  Comparece por sus  pYopios y 

personales  derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Latacunga, provincia des Cotopaxi, hábiles 

para contratar y contraer obligaciones cual en 

derecho se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Como 

socio fundador de la Compañía de Transportes de 
  

Pasajeros Belisario Quevedo Compañía Limitada, 

constituida mediante escritura pública celebrada el 

veintidós de noviembre de mil noyécientos ochenta Y, 

nueve, ante el Notario Noveno del cantón Quito, 

( 
Doctor Gustavo Flores Uscátegui, inscrita en el 

  

  
 



Doiicos 
AL 

Registro Mercantil del cantón Latacunga el cinco de 

marzo de mil novecientos noventa al señor SEGUNDO 

MANUEL MARÍA CRESPATA CHUQUITARCO y su cónyuge LUZ 

ERLINDA CRESPATA VACA, les corresponde cuarenta y 
  

dos acciones nominativas.- Al fallecimiento de los 
  

nombrados cónyuges SEGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA 

CHUQUITARCO y LUZ ERLINDA CRESPATA VACA quedaron s 

como únicos y universale 
, 
el 

hijos Sonia Cecilia, Silvia Geovanna, Bety 

  

herederos sus epatro 

  

ul o 
Alexandra y Henry Patricio Crespata —Crespata 

quienes pasan a ser los propietarios de las 

iadicadas acciones.- TERCERA: Previos los 

antecedentes expuestos, las señoras Sonia Cecilia 

Silvia Geovanad Y Bety Alexandra Crespata Crespata 

por sus _Propios derechos CEDEN y traspasan el total 

de acciones A _les corresponde a cada una en 

calidad de herederas' de sus nombrados padres, a 

favor de su cCcoheredero, el. señor HENRY PATRICIO 

  

CRESPATA cansan) con el propósito de que el 

rombrado Sesionario 82 pl _Énico dueño de la 

totalidad de acciones que fueron de propiedad de 

los cónyuges SEGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA 

CHUQUITARCO y LUZ ERLINDA CRESPAFA VACA, de tal     forma que de hoy en adelante el nuevo socio de 

dicha Compañía será el señor H5ENRY PATRICIO 

/ 
CRESPATA CRESPATA quíen asume todas las 

obligaciones, responsabilidades y mas derechos que   
  

NN



le correspondía a los anteriores dueños.- CUARTA: 

PRECIO.? El valor de cada participación es de UN 

DOLAR,Íf por lo que el monto” total de Dona. 

cedidas as de cuarenta y dos dólares¿- QUINTA: 
  

Las cedentes facultan al cesionario para que 

realice todos los trámites y gestiones que 

considere necesarios para legalizar el traspaso de 

    

      

   

las acciones que adquiere en la Compañía de 

Transportes de Pasajeros Belisario Quevedo Compañía 

Limitada, y hacer conocer de este partácular al 

ñor Gerente y a la Junta de accionistas con el 

fin de que tomen nota en el libro de acciones y mas 

documentos. SEXTA: Las partes contratantes aceptan 

el total contenido de lo aquí convenido y en caso 

de controversia renuncian. fuero y domicilio y se 

sujetan a los Jueces competentes de la ciudad de 

Latacunga. Áatea señor Notario agregará las 

cláusulas de Ley para la plena validez de esta 

escritura.- Firmado) Doctor Mario Zambrano, con 

matrícula profesional número ocho mil seiscientos 

catorce del Colegio de Abogados de Pichincha.“ 
Y 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que es parte esencial en esta 

escritura la misma que queda elevada a escritura   
píblica con toda su validez y fuerza legal que la 

leo integramente a los comparecientes quienes se 

ratifican en todo su contenido y la firman e 

imkprimen la huella digital de su pulgar derecho a   

  
  

  

  

 



UUiaiao 
continuación conmigo El Notario, todo en unidad de 

acto, doy fe.- . - a 
a Y      

  

SONIA CECILTÍA CRESPATA CRESPATA HUELLA DIGITAL 
CI. 050197295-4 

VIA GEOVANNA CRESPATA CRESPATA 

CI. 050250074-7 

  

HENRY PATRICIO CRESPATA CRESPAT; 
HUELLA DIGITAL 

CI. 050267020-1 

  

PETY ALEXANDRA CRESPATA CRESPATA 

CI, 050212426-6 
HUELLA DIGITAL 
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-»—ZON:- Tome nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 20 

  

es - 
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   Cía, de Trms. BELISARIO QUEVEDO, 
  

  

  

   
no “ o, ¿ Cao. A 

Loros eo» 

ON 

Vo: dais Eduardo Ataballe eou cedula de IndentidadN"D50373056- 
de la omo de Prazpodes Beluaro Muevedo conifico: 

    

       

  

8, como Gerente 

    

      

1 
Que en la sesión del día jueves. 03 de julio se acepto como muevo socio al Sr, Hey. oo ne 2 A CES Patricio Crospata Crespata con Cedula de Identidad Ne 050267020-1, en remplazo, 

1 

51. Manuel Crespata, ya que eu la actualidad es Accionista con 42 acciones. 

: 
e ¡ ; Ls todo enante certéicar en honor a la verdad, el pebcionario  puele hager A 

: presunto en la forma que el estime convemiente £ 

¡ ? 
| ; 

A ; 
Í 

Atentamente, - Wi 
e 

o 

e
 

  

HORA Uria o A AL UNGA 
. 9.2 cines : 

Prtarcial, 

  

   
    

i ! AN O Dirección: Parroquia Belisario Quevedo .   
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ESCRITURA No. 2111 

ACTA NOTARIAL 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LOS CAUSANTES 

SFGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA CHUQUITARCO Y LUZ ERLINDA CRESPATA 

VACA 

: Ine. DI lra Y 2da c. 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxz., 

día jueves ocho de mayo del año dos m1 ocho, ante m1 DOCTOR JOHN 

ALARCÓN POZO, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LATACUNGA, en atención a 

la petición presentada por los señores SONIA CECILIA, BETY 

ALEXANDRA, SILVIA GEOVANNA y HENRY PATRICIO CRESPATA CRESPATA y 

en la cual me solicitan se les concegaá la Posesion Efectiva a su 

favor sobre todos los bienes dejados por sus fallecidos padres. 

* — SFGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA CHUQUITARCO Y LUZ ERLINDA CRESPATA 

VACA, en calidad de únicos herederos. Al efecto se ha procedido 

  

ha receptar la declaración  juramentada de lps nombrados 

peticionarios según consta del documento celebrado ante el 

infrescrito Notario el jueves ocho de mayo del dos mil ocho, en 

0 lá que expresan libre y voluntariómente su petición de que se les   conceda la posesión efectiva de los bienes dejados Po los 

; cónyuges SEGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA CHUQUITARCO Y LUZ ERLINDA 

- CRESPATA VACA.- Por lo que antecede G habiéndose presentado los 

siguientes documentos: UNO. Peticion formulada por los señores 

SONIA CECILIA, BETY ALEXANDRA, SILVIA GEOVANNA y HENRY PATRICIO 
Z 

CRESPATA CRESPATA, con el patrocinzo de su Abogado. DOS.- Se ha     
xeceptado la declaración juramentada de Los peticionarios, previa 

la advertencia sobre las conspgouencias y la gravedad del 

juramento así como su responsabilidad penal en caso de perjurio y 

 



  

de que se les advirtió sobre la obligación que tienen de declarar 

la verdad con claridad y exactitud.- TRES. De que se encuentran 

agregadas .las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que 

acreditan el derecho a la sucesión VA persona difunta; y en 

uso de la atribución legal constante en el numeral décimo segundo 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial y del artículo siete de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial m/s halla publicada en 

el suplemento del Registro Oficial numero sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de nil novecientos noventa y seis y 

considerando que se elcuentran plenamente probados los 

fundamentos de la paticsón/ en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos seiscientos seterta y cuatro y seiscientos setenta y 

seis del Código de Procedimiento C2ivil CONCEDO LA POSESIÓN 
A a os 

EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de los derechos de terceros 

  

de TODOS los bienes dejados por los causantes SEGUNDO MANUEL 

e — x 
MARÍA CRESPATA CHUQUITARCO Y LUZ ERLINDA CRESPATA VACA a favor de 

sus hijos SONIA CECILIA, BETY ALEXANDRA, SILVIA GEOVANNA y HENRY 
  

PATRICIO CRESPATA CRESPATA, en calidad de únicos y universales 
  

herederos; bienes entre los cuales constan: a) Un/. lote de 

terreno signado con el número Tres, ubicado en el sector rural 

denominado Guanailín de la parroquia Belisario Quevedo, cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, dé Trescientos sesenta y cuatro 

metros cuadrados mas o menos, que los causantes adquirieron pox 

compra a la señora Luz María Chuquitarco Yasig e hijos mediante 

escritura otorgada el nueve de marzo del año dos mil uno ante el 

Licenciado Hugo Alberto Berrameá, Notario Primero del cantón 

Latacunga, inscrita el primero de octubre del dos mal uno, bajo 

A 

la partida número tras mil ciento noventa y nueve.- b) La nuda 

  

  

    

 



00007812 / 

propiedad de un lote de terreno de DÉs mil doscientos doce metros 

cuadrados, ubicado en el sector rural denominado Guanailín de-.la 

parroquia Belisario Quevedo, cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, que los causantes lo adquicieron por compra a los 

cónyuges Segundo Bernardo Criespata Mullo y María Vaca Jaya 

  

mediante escritura otorgada el diecisiete de febrero de mil 

: novecientos noventa y nueve, ante el Licenciado Hugo Alberto 

Berrazueta, Notario Primero del cantón Latacunga, encargado de la 

Notaría Segunda del mismo cantón, anscrita el velntisiete de 

Jos, noviembre del dos mil, bajo la partida número cuatro mil 

ochocientos treinta y  ocho.- Cc) Un lote de terreno y 

construcción en él existente, ubicado en el sector xural 

Guanazlin de la parroquia Belisario Quevedo, canton Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, el mismo que debido a una venta anterior, 

hoy se ha visto reducido a la superficie de Mil quinientos 

> cuarenta y dos metros cuadrados; ¿nuueble adquirido en mayor 

y Y extensión por compra a los cónyuges Manuel Maria Crespata Jacho y 

£uz María  Chuquitarco mediante esfritura de Compraventa y 

Préstamo Hipotecario otorgada el cuatro de junio de mil 

novecientos ochenta y tres, ante el Doctor Guido Lanas Cevallos, 

0 Notario 

a junio de mil novecientos ochenta y tres, bajo la partida 

Segundo del cantón Latacunga, inscrita el quince de 

ochocientos sesenta y uno del Registro de Propiedades de 

Latacunga.- da) Un vehículo marca Hino, clase omnibue, tipo bus, 

aro mi1 novecientos noventa y siete, modelo F D DOS H PS Z 

(FiN2HPS2), lacas P Z R - SIETE SIETE OCHO (PAR-778),- color Pp   celeste y blanco, motor: H CERO SIETE C T A CUATRO UNO OCHO SEIS 

TRES (H07CTA41863), chasis F D DOS H P* S UNO CERO TRES UNO SIETE 

(FD2EYs10317), adquirido por compra al señor Raúl Pilicita y   
 



  

esposa mediante su respectivo contrato el cual se encuentra 

debidamente legalizado.- e) Acciones en la Compañía de Buses de 

Transporte Interparroquial Belisario Quevedo Compañía Limitada 

como socio de la indicada agrupación, lo cual le daba derecho al 
  

puesto donde trabaja el bus detallado anteriormente.- f) Acciones 
  

y Derechos como socio fundador de la Cooperativa de Transporkó. de 

Carga en Camionetas Belisario Quevedo, del cantón Latacunga.- 9) 

Una cuenta de ahorros signada con el número CERO SEIS CERO UNO 

CERO UNO CERO UNO SIETE CERO CINCO SIETE (060101017057) di “la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa de Lo 

CACPECO.-  h) Una cuenta de ahorros signada con el número TRES 

CERO CERO CERO CERO CINCO TRES CERO TRES CINCO (3000053035) de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito El Sagrario.- 1) Todós los 

emolumentos a que tengamos derecho los herederos con respecto del 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, puesto que la 

causa del fallecimiento fue por accidente en una volqueta,- 3) 

Todos los emolumentos de los que pudiera verse beneficiado como 

asegurado del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS como 

Cesantía, Montepíio, Fondos de Reserva y/o cualquier otro a que 

tuviese derecho por ser trabajador del Gobierno Provincial de 

Cotopaxi; así como también los que esta última instítución pueda 

otorgar, así como su sindicato.- El original de esta diligencia 

se incorporará en el protocolo de esta Notaría extendiéndose las 

copias certificadas que se requieran.- De todo lo cual DOY FE.- 

    

 



setesaias en fe de ello confiero esta PREVMERA € ODIA 2 Rás 2 A har 

¿Hada en Latacunga, en la 7 Techa de pu ortyrezanuenta -      

    

  

"DR. JOTA E 
NOTARIO SP GU DOJ 

Tra I 

SEMIEACIAS ! 4 3 ula 
PA 

  

O Razón.- Además, se tomó nota al margen de la partida de inscripción 

de la escritura de Constitución de Compañía Responsabilidad Ltda. 

TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. TDA, a fojas 

número, 20 del Registro Mercantil 

Lo 
25 vuelta a 30, bajo la parti     

  

    

  

treinta de 

  
 



    

SENOR NOTARIO 

SONIA C1CILIA CRESPATA CRESPAÍA casada BETY ALEXANDRA CRESPATA GRESPATA 

casada SK VIA GEOVANNA CRESPATA CRESPATA casada y HENRY PATRICIO: CRESPATA 

CRISPATA casado, ecuatorianos, mayores de edad domiciliados en el cantón Latacunga, provincia de 

intanay! tespetuosamente comparecemos ame usted y manmiflestamos 

  

    
     

    

pos pernutenos solicitar lo siguiente" 

Gue pera efectos de que se conceda ia POSUSIÓN EFECTIVA de los bienes de púiáteos; pádres + *. 
. q, , 

  

SEGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA CHUQUITARCO Y LUZ ERLINDA CRESPATIC-VACA: 

lalleciuos en el cantón Pangua el veinticuatro de abri del dos mil ocho y en la parroquia Belisario 

“Juevedo del cantón Latacunga, el siele de cctubre del dos mi tres, tespectvamente sin otorgar 

testamento alguno, quienes dejaron como Únoos 

  

nerederos a nosotros *    cuatro lmus que 

respondemos a los nombres de SONIA CECILIA BETY ALEXANDRA, SILVIA GLOVANNA y HENR' 

“ATRIO CRESPATA CRESPATA, se digra recentar la declaración juramentada +especiiva y agregar 

los siguiendes documentos 

Las paridas de defunción, matrimonio y las de nacimiento de sus nombrados hercderos 

Ente o + bienes Sucesorios dejados por los cansantos constan los siguientes 

s un lote de terreno signado con el numeo Tres, ubicado en el sector tutal denominado 

Guaresn, de la parroquia Belisario Queveoo cantor i atecunga, provincia de Cotopaxi de Irescientos 

sesenta y cuatro metros cuadrados mas o menos. adquirido partos causantes por compra a la senora Luz 

Mota Cnuquitarco Yasig e hijos, mediante escultura otorgada el nueve de marzo del año dos mil uno aníe 

Ol isceliciado Hugo Alberto Berrazueta, Notario Prmero del canton Latacunga mscita ei pimeio de 

octubre dei dos mil uno, bajo la partida número tres med ciento noventa y nueve, 

¿a nuda propiedad de un lote de terreno de Dos ml dostientos daco tuettos adadiados, 

ubuado en el sector rural denominado Guanalin, de la parroquia Belisario Oueved  Lantoo Lalarunga 

provincia do Cotopaxi, que los causantes lo adqume-on por compra a los eonyuges Sedundo Bernardo 

vrespata Mullo y María Vaca Jaya mediante esertura otorgada el diecisiete de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, ante el Licenciado Hugo Albero RBerrazueta Notario Primero del cantón l atacunga, 

encajado de la Notaria Segunda del mismo carnon inscuta el vemtisiete de noviembre del dos mil bajo 

ia partua mmímero cuatro mil ochocientos trewmta y ocho - 

 



Un “lote de terreno y construcción en él existente, ubicado en el sector rural Guanailin de la 

parroquia Belisario Quevedo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, el mismo que debido a una venta 

anterlor, hoy se ha visto reducido a la superficie de Mil gumentos cuarenta y dos metros cuadrados; 

inmueble adquirido en mayor extensión por compra a los cónyuges Manuel María Crespata Jacho y Luz 

María Chuquitarco mediante escritura de Compraventa y Préstamo Hipotecario otorgada el cuatro de junio 

de mil novecientos ochenta y tres, ante el Doctor Guido Lanas Cevallos, Notario Segundo del cantón 

Latacunga, inscrita el quince de junio de rmi novecientos ochenta y tres, bajo la partida ochocientos 

sesenta y uno del Registro de Propiedades de Latacunga.- 

Un vehículo marca Hino, clase omnibus, tpo bus, año 1997 modelo FD2HPSZ, placas PZR- 

778, color CELESTE Y BLANCO, motor: HO7CTA41863, chasis FD2HP310317, adquirido por compra al 

señor Raúl Pilicita y esposa mediante su respectivo contrato el cual se encuentra debidamente 

tegalizado.- 

* Acciones en la Compañía de Buses de Transporte Interparroquial Belisario Quevedo Cla Ltda 

como socio de la indicada organización, lo cual le daba derecho al puesto donde trabaja el bus detallado 

anteriormente 

: Acciones y Derechos como socio fundador de la Cooperativa de Transporte de Carga en 

Carmonetas Belisario Quevedo, del cantón Latacunga - 

: Una cuenta de ahorros signada con el número 060101017057 de la Cooperatiwa de Ahotro y 

Crédito de la Pequeña Empresa de Cotopaxi CACPECO -   
: Una cuenta de ahorros signada con el número 3000053035 de la Cooperativa de Ahorro y   Crédito El Sagrario.- 

: Todos los emolumentos a que tengamos derecho los herederos con respecto del Seguro .. 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, puesto que la causa del fallecimiento fue por accidente en 

una volqueta.-     + Todos los emolumentos de los que pudiera verse beneficiado como asegurado del Instituto el   Ecuatoriano de Seguridad Social IESS como Cesantía, Montepío, Fondos de Reserva y/o cualquier otro a que yA   
tuviese derecho., por ser trabajador del Gobierno Provincia! de Cotopaxi; así como también los que esta última 

institución pueda otorgar, así como su sindicato. 

Nuestra declaración juramentada y las partidas agregadas serán suficientes documentos habilitantes para o 

que Ud. en uso de la atribución contemplada en el numeral 12 del art. 18 de la Ley Notarial y Art. 7 de la 

 



00007801 
Ley Reformaloria a la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial No 64 de 8 de noviembre de 1.996 y     

      

      

de la fe pública de la que se halla investido, mediante Acta Notarial, conceda a nuestro favor la Posesión 

f fectiva, promdiviso y sin perjuicio de los derechos de terceros, respecto de los bienes dejados por los ya 

referidos causantes os Ñ , 

. hroN 
Con una de las copias certificadas de la respectiva Acta Notarial, se procederá a pR señor 

Regisirador de la Propiedad cantonal, para que la mscriba en caso de ser nécesano . Xx 

La cuanta por su naturaleza es indetermnada 

Fimamog estra/Abogado patrocinador    
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CHUQUITARCO de estado civil Viudo ! de nacionalidad * 

- Ecuatoriana edad_93 años Cédula No, 050072791-2 
hijo (a) de__ Manuel María Crespata b 

yde__Luz María Chuguitarco ! - L 
fallecido (a) en Moraspungo Z 

Cantón pangua Cotopaxi / 

Provincia de ÓN e Beinte y cuatro 
de Abril del Dos mil ocho ! 
  

CAUSA DE LA MUERTE Ahogamiento- Autopsiado 

  

- Cónyuge sobreviviente__X=X=X=X=X XX km in e x x 1 x 1 e 

OBSERVACIONES: > 

  

  

E+ Quevedo 22 q ARril 2.008 > 
,a de del 

eN 

  

   

   
   

  

    

   

- 
AS 

¿ISAREO: QUEVEDO 
| 

    

PARES a 
+ BELISARIO 

FUEVEDO 
o e 

A tuteción E LL vol o 7% 

IMP. QM x    



  

R
A
L
 

N
N
R
E
S
 

o
f
:
 

EN
:D
F 

$ 

z 

$     q a pt 

        

A. DEL ECUADOR” 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN — 7....".A....... vas. .A5.... aca 13...... 

a 

co. 

del dos mil das rr 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de: 4 
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 El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRE; 

  

   

     
      

    

   
    

    

La separación conyugel, judicialmente outorizada de los contra- APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: S, Egutatda: AA. tl cla, 0h, abi, 

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediente senten - AL oa, LLAÉL... nacido en BeLiriaiileic aci. A. de Enel a 2 

cia del TaeZz ....omo... . : ON AN É Fu de nacionalidad hercalonta stes o _de profesión az 

Pa e AN - 208 Cádula nar A 14 A domiciliado en 2 odeticga a. 

cuya cepto SE : enterior Salir ,hijo de Ala bis NS dnón Eo, 
e a MO cin e de 19 

“ de Aa AL o 7 ANG 008 

:OMBRES Y APELLIZO 27 LA CONTRAYENTE 0 

na To sn DLLC AMARME 

3 /FrtRrtar . . 

       Jefe de 

  

  

Se declaró lu? o. 11 de este matrimonie ce. > zenencia del - AñrAomiciliada en a 

Jisz o. uo ra con fecha hija de Gee 

2614 se archiva. 28 AAA LL. a - . 

AN de 0... conde 1... . “GAR DEL MATRIMO. 
¡ 
1 T En este matrimonio ceqtisazon asu... hij...... COmun 

Lernrnnnenranicna renos e... i - dee de ricino 7 Pr 

  

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
sx 

  

d
a
o
 

A 

       Osf
Ó 

ESA AAA 

t
e
 

1



  

  

      

   

  

       
   

  

Es flel copia de 

en esta3Etatura Parroqui3 

copfíero de acuerdo al articuld 

de la ley de Registro Cc 

RT G 
LA 

  

      

      

   

- 

Z 

- - = 

SS 
a 

1 

- 
_— 

2 _O 
- o 

— 
a .. 

e o 
. 

aia 
/ 

 



  

  

          

    

Xx : y > os > 

IN - 
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

/ z “JEFATURA PROVINCIAL DE: STA Us 

: PARTIDA DE NACIMIENTO. = / 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: OA 
Dar qm IC ALL ET > del Cantón: _ 072 

correspondiente a Ll . tomo - , página 
la inscripción de A AN 

! 

nacido en - TOTO TEC , cantón 
provincia de, Z z > ell. “1 o 

CIO MITI TIL IL IT 1 hiil 2] de2-2_ 
nacionalidad; LT o - yde 2 TT LL IL 
nacionalidad TI CUIT IZ, : 7 

A Moo. 171 del poo - 

Cédula: LL - 

  

   



  

    

ANY A 
Nx : , 

a 1 ás : 
REPUBLICA DEL ECUÁDOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: ? CaiITani 

> PARTIDA DE NACIMIENTO 
! - / 

a ml Ñ 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: IÓ .+ 
Taoiaom a ILLA LLL, del Cantón: ¿TA Zo 

correspondiente a QT tomo 2 “página “7 acta “1 
la inscripción de. z TZ TATRA II LT Vos 

nacido en , cantón t A 
provincia de, 

  

  

hijo pdeztio ii 

  

  

nacionalidad; ¿yde 1 TD ui DT 

nacionalidad NT 

LOTE DOOR ro IT a ¿IT Ide * o EN - 
y 

Cédula: Delon o o 

Taro loo z 211 2 

: 7 JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL. 7 

o. £ 7 

  

  

Í 

D0907806 
    

  

Serie: A 

20070852



  

    

  

CERTIFÍCO> Que en el registro d 
Too qez 

correspondiente a 
la inscripción de 

nacido en - 
provincia de, 

nacionalidad; 
nacionalidad 

y 

lp 

Cédula: 

J 

+ 
REPUBLICA DEL ECUADOR .- 

  

'ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

, 00007807 

  

1 JEFATURA PROVINCIAL DE: Ox SITAS 

Am PARTIDA DE NACIMIENTO. 

   
   

  

/ cantón 
sor. 

    

+. + 
a 

“del Cantón: 
, acta 

  

   
MAN 

S N 

per Y do, 
rr o 

- 5 consta 

Y 

7 - 2 
4 - 

Serie: A. 

20070822 

   

AS



  

  

         

  

    

e 

y Ú . , E : so 

' N y 
xa . V An 

REPUBLICA DEL ECUADOR > 0000 7808 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION SO 

JEFATURA PROVINCIAL DE: CN a O 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

Z , / 

¡ERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: ós oo “e 
A del Cantón: 207 1 10 + 

orrespondiente cr . tomo , acta o. , consta 
1inscripción de o LITO INT 

£ 

acido en LIL - La / 
rovincia de, l : = DITA IT ae 

acionalidad: | o DO o 
acionalidad. LIL CITI 

AS Za. 0171 del Zoiz. ” o, 

édula: 
E) Serie: A 

o Cao LLO ILL OLD 200 
AN 

JEEE PROVINCIAL DE REGISTRÓ CIVIL



  

o. -; xa 

  

| 000078 
USB) 

- 

REPUBLICA DEL ECUADOR > 
DIRECCION GENERAL DE, REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION + 

      l JEFATURA PROVINCIAL DE: ' Saaar Z 

: PARTIDA DE NACIMIENTO EZ AAA , 
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DECIARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR 

HNOS. CRESPATA CRESPATA 

  

CUANTÍA INDETERMINADA 

JNP. 

XXXXXKKKXXXXXXXXXXXKXXXXKXXXXXXKXEXEXXXXXXXXXXXKXX 

En la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de 

Cotopaxi, hoy día jueves ocho de mayo del año dos mil 

ocho, ante mí DOCTOR JOHN ALARCÓN POZO, NOTARIO 

SEGUNDO PÚBLICO DEL CANTON LATACUNGA, comparecen los 

seuores SONIA CECILIA CRESPAA  CRESPATA, casada, 

BETY ALEXANDRA CRESPATA CRESPATA, casada, SILVIA 

  

GEOVANNA CRESPATA CRESPATA, casada y HENRY PATRICIO 

CRESPATA CRESPATA, casado. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

cantón Latacunga, a quienes conozco en este acto e 

identifico por sus cédulas de identidad que me 

presentan, doy fe.- Bien instruidos por mí el Notario 

en el objeto y resultados de ésta su DECLARACION 

JURAMENTADA a la que proceden libre Y 

voluntariamente, juramentados que fueron en legal y 

debida forma, advertidos de las penas del perjurio y   
de la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud manifiestan: “Al fallecimiento   
++



    

de nuestros padres SEGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA 

CHUQUITARCO Y LUZ ERLINDA CRESPATA VACA, fallecidos 

en el cantón Pangua el veinticuatro de abril del dos 

mil ocho y en la parroquia Belisario Quevedo del 

cantón Latacunga, el siete de octubre del dos mil 

tres, respectivamente, sin otorgar testamento alguno, 

dejaron como únicos herederos a nosotros sus cuatro 

hijos que respondemos a los nombres de SONIA CECILIA, 

BETY ALEXANDRA, SILVIA GEOVANNA y HENRY PATRICIO 

CRESPATA CRESPATA, conforme consta de los documentos 

habilitantes que para efectos del otorgamiento de la 

presente posesión efectiva estamos adjuntando a esta 

declaración.- Por lo expuesto acudimos ante usted y 

solicitamos se sirva conceder a nuestro favor la 

posesión efectiva pro indiviso y sin perjuidio de los 

derechos de terceros sobre todos los bienes dejados 

por los causantes SEGUNDO MANUEL MARÍA CRESPATA 

CHUQUITARCO Y LUZ ERLINDA CRESPATA VACA y solicitamos 

que esta declaración juramentada, las partidas de 

defunción y las de nacimiento que acompañamos sean 

suficientes documentos habilitantes para concedernos 

la referida Posesión Efectiva. Yo el Notario leo 

ésta su declaración a los comparecientes quienes se 

ratifican en todo su contenido y la firman e imprimen 
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HENRY PATRICIO CRESPATA CRESPATA 
HUATLA DIGITAL . CL. 050267020-1 
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